La "Institutio" del Misal

Los libros litúrgicos que han ido apareciendo después del Vaticano II tienen una característica: como introducción al cuerpo del libro presentan los llamados "Prenotandos", o lo que en el caso del Misal se llama "Institutio" General del Misal Romano, que se puede traducir como "Principios y Normas" para la celebración de la Eucaristía.

En la nueva edición de esta Institutio hay bastantes matizaciones y añadiduras con respecto a la edición anterior, de 1975.
Algunas de estas modificaciones tienden a simplificar algunos ritos. 
Es totalmente nuevo el capítulo IX, sobre las adaptaciones que competen a los Obispos y a las Conferencias Episcopales, consecuencia de la instrucción de 1994 "Varietates legitimae" sobre la inculturación en la liturgia. 

Intención pastoral de los cambios

Las normas concretas que se han introducido o modificado en la nueva edición son de géneros muy diversos: algunas son de tipo teológico, espiritual; unas quieren favorecer una mayor participación, otras explican ceremonias o describen los lugares y sus cualidades. Pero todas tienen siempre una intención pastoral. Su finalidad es la de favorecer la mejor participación de la comunidad en una celebración profunda del Misterio. No es indiferente el "modo de celebrar", que es lo que quieren asegurar las "normas": la manera exterior y ritual nos puede ayudar o estorbar en nuestra sintonía con el misterio que celebramos. 

Actitudes subrayadas en la nueva edición del Misal

Las actitudes pastorales y espirituales que se destacan son:

· La importancia del silencio a lo largo de la celebración ha quedado ahora notablemente destacada. Con frecuencia se recomienda observar breves momentos de silencio, para que podamos asimilar con profundidad la Palabra, o para personalizar la oración, o para prolongar en un clima de recogimiento y paz el momento culminante de la comunión. 

· El respeto a lo sagrado. Se nota claramente la preocupación del Misal de que todo se realice con sumo respeto al misterio que se celebra, superando una excesiva "familiaridad" que se haya podido introducir.

· Ante todo, para la Palabra. El n. 133 quiere que haya este sentido de reverencia en torno a la proclamación del evangelio. 

· También en la celebración eucarística misma debe mostrar la comunidad cristiana su respeto y veneración (cf. nn. 43. 150. 161. 179. 284). Al hablar de la comunión, dice que "a los fieles no les es lícito tomar por sí mismos ni el pan consagrado ni el sagrado cáliz y menos aún pasárselos entre ellos de mano en mano" (n. 160).

· Es notable la importancia que la actual edición da a la belleza y la estética que deben acompañar a la celebración eucarística, como signo concreto del respeto que nos merece este sacramento. Vemos esto en el capitulo V, "disposición y ornato de las iglesias", y también en muchas otras ocasiones: 

· Esta "Institutio" pide con frecuencia, a los ministros, equilibrio y moderación en varios momentos de la Eucaristía. El Misal desea que las celebraciones no sean monótonas, frías e incoloras, sino participadas, festivas por el canto y la belleza; no precipitadas, sino con ritmo sereno, sabiendo conjugar oportunamente los momentos de silencio que va recomendando. Pero esas celebraciones no deben ser tampoco caprichosas, desproporcionadas e interminables.

· También es insistente la recomendación de flexibilidad y adaptación que debe haber en la celebración, de acuerdo con la sensibilidad de cada región y las condiciones de la comunidad.
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